
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez la presente 

demanda, informando que correspondió por reparto y se le debe dar aplicación a la 

Ley 1149 de 2007 y Ley 2213 de junio de 2022. Sírvase proveer. (2) 

 

Buenaventura (V), 4 de julio de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso:          Ordinario Laboral Primera Instancia   

Demandante:   Lady Karina Barbosa Osorio 

Demandado:    Banco de Bogotá SA 

Radicación:      76109310500320230003800 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 375  

 

Buenaventura (V), cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, haciendo uso esta 

judicatura de la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio de las partes, 

la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 48 CPT y de la SS), constata que la presente 

demanda no se cumple con algunos de los requisitos expuestos en    el artículo 25º 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social y Ley 2213 de 2022, como 

se le observa a continuación: 

  

1. De conformidad con lo establecido por el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, que dice, “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos   y no requerirán 

de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en 

el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. (subrayas del 

despacho). Observando detenidamente el poder otorgado, no se encuentra 

en el mismo la dirección de correo de los apoderados del demandante. 

2. No se cumple con lo prescrito en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 

que señala textualmente: “… La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en 

la demanda. Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 

el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a este.  El demandante, al presentar la demanda, 
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simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. …”; para este caso, no se observa que le hubiese 

sido enviada la demanda con sus anexos a BANCO DE BOGOTÁ SA. como 

demandada en este asunto. 

3. Se deberá corregir el canal de notificación del BANCO DE BOGOTÁ SA que 

aparece como rjudicia@bancodebogota.com.co siendo lo correcto 

rjudicial@bancodebogota.com.co.   

 

Lo anterior, al tenor del art. 28 del C.P.T. y S.S. modificado por el art.15 de la 

Ley 712 de 2001 y/o Decreto 2213 de junio de 2022, motiva a esta dependencia 

judicial a devolver la demanda a la parte interesada y concederle el término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos anotados.  

 

Así mismo, se le hace saber a la parte actora, que deberá presentar la demanda 

con sus correcciones de forma integrada en un archivo digital o PDF, es decir, en 

un solo cuerpo, libre de tachones y enmendaduras, dado que, con la 

implementación de la oralidad y el uso de las TIC, se hace necesario su 

presentación de esta forma para así permitir un mejor control del proceso, tanto 

por parte de la Juez titular como de sus intervinientes.   

  

También, se le advierte que, de subsanar las falencias, deberá enviar nuevamente 

a la demandada el cuerpo de la demanda subsanada y de sus anexos por medio 

de correo electrónico, adjuntando la constancia respectiva del envío.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el escrito de demanda presentado por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería hasta tanto sea presentado en 

debida forma el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
  

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.051 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Julio 05 /2023 
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